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DON  RAMÓN  HERNÁNDEZ  LUCENA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

ALMODÓVAR DEL RÍO, HACE SABER: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrado el pasado miércoles día 28 de mayo de 

2025, acordó la aprobación por MAYORÍA SIMPLE,  de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento 

de Almodóvar del Río (Gex 5806/2025), cuyo tenor literal es el siguiente: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Considerando que el principio de buena administración exige una adaptación continúa de la organización 

a  los  cambios producidos.  de forma que ésta  reproduzca una imagen fiel  de la  realidad económica y 

organizativa subyacente.

Considerando lo dispuesto  en el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local (LRBRL),que prevé que las Entidades Locales formarán la relación de todos los puestos de 

trabajo existentes en su organización,  en los términos previstos en la  legislación básica sobre función 

pública.

Considerando la necesidad de este Ayuntamiento de efectuar la valoración de todos los puestos de 

trabajo existentes en la  Corporación y  elaborar  la  correspondiente Relación de Puestos de Trabajo de 

acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Considerando que el artículo 74 Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dispone que las Administraciones Públicas 

estructurarán  su  organización  a  través  de  relaciones  de  puestos  de  trabajo  u  otros  instrumentos 

organizativos  similares  que  comprenderán,  al  menos,  la  denominación  de  los  puestos,  los  grupos  de 

clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión 

y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

Considerando que este Ayuntamiento adjudicó mediante Decreto de Alcaldía nº  2024/710,  de fecha 

22/03/2024, a la empresa ICSA GRUPO con CIF B66077835, el contrato menor de servicio de elaboración y 

confección de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT).

Considerando que la mencionada empresa ha presentado el borrador de Memoria de RPT, el cual figura 

en el expediente Gex 2025/5806, y que ha sido sometido a negociación colectiva en las sesiones de la 

Mesa de Negociación, de fecha 29/01/2024, 08/04/2024 y 07/05/2024. Dicho Borrador de Memoria de RPT 

contiene el siguiente Informe de Relación de Puestos de Trabajo:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

BOP-A-2025-1756
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Considerando que se le otorgó a todos los trabajadores del Ayuntamiento de Almodóvar del Río un 

trámite de audiencia pública por periodo de 10 días para que pudieran formular alegaciones, y que dichas 

alegaciones han sido tratadas en las citadas Mesas de negociación y resueltas por Resolución de Alcaldía 

nº 2025/00001330, la cual le ha sido notificada a cada uno de los interesados que presentaron alegación.

Considerando que es intención de este Ayuntamiento que se apruebe la Relación de Puestos de 

Trabajo por el Pleno de la Corporación en la próxima sesión ordinaria que se celebre, pero que su ejecución 

quede diferida hasta que se produzca la correspondiente modificación del anexo de personal presupuestario 

con ocasión de la aprobación del presupuesto 2026. 

Considerando que se han emitido los Informes correspondientes por el Departamento de Secretaría 

(CSV DF68 11C0 F72F DA3C C54D) y de Intervención ( CSV 801E 8707 A2D3 CC04 EC90) y que figuran 

en el expediente Gex 2025/5806.

Considerando que la competencia para aprobar la relación de puestos de trabajo corresponde al 

Pleno de la Corporación en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2.i) LRBRL, propongo al Pleno de la 

Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Río 

anteriormente expuesta y que figura en el expediente Gex nº 2025/5806.

SEGUNDO.-  Que la  ejecución de la  RPT quede diferida hasta que se produzca la  correspondiente 

modificación del anexo de personal presupuestario con ocasión de la aprobación del presupuesto 2026. 

TERCERO.-  Exponer  públicamente  el  presente  acuerdo  por  plazo  de  15  días,  mediante  anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Almodóvar del Río para general conocimiento e interposición de los recursos que, en su caso, consideren 

oportuno.

CUARTO.-  Una vez aprobada la Relación de Puestos de Trabajo, en el plazo de treinta días, remitir 

copia a la Administración del Estado ya la de la Comunidad Autónoma respectiva”.

La Relación de Puestos de Trabajo  se publicará  íntegramente en el  Tablón de Edictos  de la  Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, sin perjuicio de que se pueda solicitar una ampliación 

del expediente a través de Registro de Entrada de la Entidad. 
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Contra el  citado acuerdo puede interponerse alternativamente recurso de reposición potestativo ante 

este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 

anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interpone directamente recurso contencioso- 

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 

el  día siguiente al  de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el  artículo 46 de la Ley 

29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer recurso 

de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimarse más conveniente.

Almodóvar del Río, 29 de mayo de 2025.– El Alcalde, Ramón Hernández Lucena.
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